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RESOLUCION EXENTA ¡¡" 5A 9
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La solicitud de don Antonio Silva Yurgas, Af.calde de la I. Municipalidad
de Requinoa, en orden a realizar una carat'ana de peregrinos de ls Iglesia
Cristiana Metodista Pentecostal , el Domingo 15 de Agosto 2010 desde ls
09:00 horas, comenzanda el recorrido desde Plaza de Annas de la
comuns de Requinoa, hcsta la lglesia ubicads en calle Roms N" t28 en Ia
Poblaciótt EI Esfuerza de Requinoa. Se adjnnta müp$ eon el reeorrido.

Lasfacultades que me otorga el Art. 4' Ietra c) de la ley N" Ig.IZs

AaroRizASE s clon Antonio silva vurgas, la realizución del evenfo
indicado, en el dífi, hora y lugares señaladas. La actividad debera
efectuarse sin alterar el orden publico, ni entorpecer el tránsito peatonal,
suspendiéndose y/o regulándose el vehicular sifuese necesario.

Pongase en cr¡nocimiento de Carabineros de Chile, Prefectura de
Cachapo*Í, Ia presente Resolüción psra que adopÍe l¿ts medidas de
re sguardo c orre spondi ente s.
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